RES. 3166/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004189, Ent. N° 4507/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 16/2017, convocada para la adquisición de 414 pares de zapatos de obra con destino a Uruguay Trabaja, Edición 2017, para el Departamento de Canelones, al amparo del Numeral 20, del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución dictada por la Ministra en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 5 de febrero de 2017, se adjudicó el llamado a la monotributista social MIDES “Cabrera, Erick y Verdier, Marys”;
2) que, con fecha 7 de junio de 2017,  la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MIDES, observó el pago por no existir noma que habilite el mismo, dado que el suministro de zapatos vulnera el PCP que rigió el llamado, por ser responsabilidad de la Cooperativa el suministrar los mismos;
3) que, con fecha 12 de julio de 2017, este Tribunal acordó ratificar la observación efectuada el 7 de junio de 2017 por la Contadora Auditora;
4) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora comunica que, frente la Resolución de reiteración adoptada con fecha 7 de agosto de 2017 por la Ministra del MIDES, en ejercicio de atribuciones delegadas, se intervino por reiteración con fecha 7 de junio el gasto de $409.860, conforme Afectación 147, Lote 215, cargo al Inciso 15, de fecha 21/06/2017, UE 002;
5) que en la Resolución de reiteración, la Administra​ción señala que no existen irregularidades por entender que el término “suministrar” manejado en el Pliego no significa exclusivamente adquirir los zapatos a través de compra de los mismos, sino entrega de estos por parte de la OSC a los usuarios del programa;
CONSIDERANDO: 1) que el argumento de la Administración para reiterar el gasto no subsana el motivo de la observación, manteniéndose aquella inalterada en todos sus términos;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de junio de 2017 por la Contadora Auditora y ratificada por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de julio de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Oficiar al MIDES. 
.
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